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PROYECTO QUE ESTABLECE REBAJA AL IMPUESTO ESPECÍFICO A LOS 

COMBUSTIBLES PARA ZONAS EXTREMAS EN LA FORMA QUE INDICA. 

 

I. Antecedentes legislativos1 

El aumento de los precios de los combustibles, sumado a la crisis económica que atraviesa el 

país producto de la pandemia COVID-19, llevó a esta bancada de diputados a presentar un 

proyecto de ley que tenía por objeto una disminución del 50% del impuesto específico delos 

combustibles, considerando el alto valor de los combustibles y especialmente en valor que 

alcanza en las zonas extremas. 

En este sentido, la discusión legislativa de la moción N° 14289-05 se centró en la importancia 

de acceder a esta diminución, revelando importantes antecedentes que se encuentran 

recopilados dentro del primer informe de la comisión de hacienda. 

En efecto, los distintos ponentes que se recibieron en su oportunidad, 

informaron sobre la evolución de precios de combustible en le país, y especialmente sobre 

los valores que alcanza ésta en zonas extremas. Así, en mayo del presente año, el precio de 

la gasolina 93 alcanzaba los $887 y $646 para diésel en la Región Metropolitana, uno de los 

valores más altos alcanzados desde el 2014. Los valores de gasolina más altos son en 

Coyhaique ($1.038), Pta. Arenas ($1.092) y Puerto Williams ($1.217), mientras que los más 

bajos en RM. 

 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Primer informe Comisión de Hacienda, boletín n° 14.289-05. 
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Con todo, y en cuanto esta iniciativa implica una diminución de la recaudación fiscal,en dicha 

oportunidad el Director del Servicio de impuestos Internos, expuso ante la comisión, 

sosteniendo distintos escenarios de pérdida de recaudación, como los que se muestran a 

continuación: 

 

 

Impacto en recaudación,  

 
 

Escenario de rebaja del 50% del componente base:  

 
 

Escenario con rebaja del 50% del componente base y del variable: 
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Si bien se ha sostenido que este tipo de iniciativas generaría un impacto fiscal importante, 

debe tenerse presente lo sostenido por  el señor Alejandro Tirachini Hernández, profesor del 

departamento de ingeniería civil de la Universidad de Chile, quien sostuvo que existen 

situaciones especialmente desventajosas que merecen revisión, como son las de la de hogares 

de bajos ingresos que dependen del automóvil, y la de las zonas extremas donde el precio de 

las gasolinas es de más de $1000 por litro, estimando que las transferencias a casos atendibles 

de grupos desfavorecidos es una medida muy superior a la rebaja generalizada al impuesto 

específico al combustible. Ello, porque el costo en recaudación es mínimo (sólo1-3% de 

pérdida de recaudación es suficiente para cubrir ganancia equivalente del primer quintil de 

ingreso). 

 

En este sentido, los diputados suscribientes venimos en proponer una rebaja al impuesto 

específico de combustibles para zonas extremas, considerando especialmente el alto valor 

que alcanza el combustible en dichos espacios geográficos que, junto al alto costo de vida, 

hace insostenible a las familias mantener un vehículo. 

 

 

 

 

II. Contenido del proyecto de ley. 

 

El presente proyecto de ley introduce una modificación a la ley N° 18.502, y establece una 

rebaja permanente del 50% del impuesto específico a los combustibles en zonas extremas, a 

fin de que el precio de estas se mantenga dentro de niveles razonables. 

 

 

III. Proyecto de ley. 

 

Agréguese un nuevo inciso final dentro del artículo 6° de la ley 18.502, conforme al siguiente 

texto: 

 

“El impuesto específico a los combustibles a que refiere esta ley, será rebajado en un 50% en 

su componente base y variable, para las zonas extremas.” 

 

 

 

 

 

 

 

SANDRA AMAR M. 

DIPUTADA 
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